
Constancia secretarial 

Señora Juez: Le informo que se recibió de forma física el 27 de agosto de 2021 a 

las 10:32 a.m., respuesta del Banco Davivienda al oficio No. 583, del cual obra 

respuesta aportada por correo electrónico y que se encuentra en el consecutivo 21 

del cuaderno de medidas cautelares. De otro lado, el 30 de agosto de 2021 a las 

4:38 p.m., se recibió la respuesta al oficio No. 553 por parte de la Secretaría de 

Tránsito y Transporte de Ciudad Bolívar, en donde informan que fue inscrita la 

medida de embargo sobre el vehículo automotor de placas DCN47A de propiedad 

del demandado WILBEL ARLEY ARTEAGA BURGOS. A Despacho. 

Andes, 3 de septiembre de 2021 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES  
Tres de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Vista la constancia secretarial, se incorpora la respuesta suministrada por 

el BANCO DAVIVIENDA al oficio No. 583, la que se advierte ya obra en la 

carpeta digital del expediente y que había sido puesta en conocimiento por 

auto del 13 de agosto del presente año (consecutivo 21, 22 y 25 expediente 

digitalizado).   

Así mismo, se incorpora respuesta de la Secretaría de Tránsito y Transporte 

de Ciudad Bolívar, por el embargo del vehículo automotor DCN47A y, se 

pone en conocimiento del apoderado de la parte demandante, a fin de que 

informe el lugar de rodamiento para proceder con el secuestro de dicho 
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bien.  Se le reitera de igual forma que informe el lugar de rodamiento del 

vehículo automotor VEH 936 para proceder con la correspondiente medida 

de secuestro (consecutivo 24 y 26 expediente digitalizado).   

Para efectos de conocimiento, por Secretaría CÁRGUESE las respuestas que 

se incorporan en el aplicativo de gestión judicial TYBA al hacer el registro 

de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARLENE VÁSQUEZ CÁRDENAS 

JUEZ 

Firma escaneada conforme el artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo 
de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

BEGC 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES  

Se notifica el presente auto por  

ESTADO No. 138 en el micrositio de la Rama Judicial 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 

 

 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 


